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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 14612/INFOEM/IP/RR/2022

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO PRESIDENTE JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 14612/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta de Gobierno el catorce de marzo de dos mil veintitrés, el suscrito emite OPINIÓN PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 14612/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciado por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, que es del tenor siguiente: 

Al respecto, se debe aclarar que esta ponencia comparte del estudio y resolución recaída al recurso que nos ocupa, y que la presente opinión se emite con el propósito de sugerir a la Administración Pública Estatal, que no se comparte que los servidores públicos, funcionarios o autoridades, dispongan de los elementos de seguridad con función de escoltas para su propio resguardo, toda vez que la fracción VI, del artículo 51, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que no está permitido utilizar a los empleados o policías municipales para asuntos particulares.

Por lo anterior, es de destacar que la seguridad pública, es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas.

Adicionalmente, se precisa que, la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto.

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias.
[bookmark: _GoBack]El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública.

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico.

Bajo ese criterio, a la policía le corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado en el combate a la inseguridad.

Resulta imperante mencionar que, la Ley de Seguridad del Estado de México, en los artículos 19; 21, fracciones I, II, III y IV; y 22 fracciones II, VII y VIII lo siguiente:

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública:
I. Los ayuntamientos;
II. Los presidentes municipales;
III. Los directores de seguridad pública municipal; y
IV. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.

Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales:
I. Ejercer el mando directo de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, salvo en los supuestos establecidos en esta Ley, en los términos de la Constitución Federal y la Constitución Estatal, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
(…)
III. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia de seguridad pública;
(…)
VI. Supervisar la actuación de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, en la investigación de delitos, bajo el mando y conducción del ministerio público;

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:
(…)
II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;
(…)
VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo;
VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes;
(…)

En el ámbito municipal, se consideran autoridades en materia de seguridad a los ayuntamientos, presidentes municipales, directores de seguridad pública y a los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.

Asimismo, la citada ley, ahora en el artículo 2, dispone que, “la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia.” 

Las instituciones de seguridad, en el ámbito municipal deben salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

De lo dicho hasta este punto, se puede determinar que la función de las autoridades en materia de seguridad, incluidos los elementos de seguridad llamados policías, tienen la alta responsabilidad de salvaguardar la vida de los ciudadanos y contribuir a la generación y preservación del orden público.
Tal y como se ha dicho en líneas anteriores, la prioridad de la seguridad pública, es mantener el orden público y la seguridad de la ciudadanía; no se encontró normatividad que disponga que los policías deban estar a disposición del resguardo y protección exclusiva de los servidores públicos y toda vez que la seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para los gobernados y no privilegiar las cuestiones personales sobre el interés individual, máxime que los presidentes municipales son la figura de poder más cercana a la población. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite la presente Opinión a fin de sugerir que, si los servidores públicos que deseen escolta o guardia personal deberán optar por contratar servicios particulares de seguridad, y estos ser pagados con recursos propios y en este supuesto, el derecho de acceso a la información pública no tendría alcances sobre dicha información.
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